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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

 

Santiago de Tolú-Sucre, Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

DEMANDANTE: INVERSIONES FINANCIAR SAS 

DEMANDADO: EDITH MARTINEZ DE JULIO 

RADICACION Nº 2023-00023-00 

 

El día 24 de octubre del año 2023, el despacho, mediante providencia dispuso la 

terminación del presente asunto, sin embargo revisado la providencia, se percata el 

despacho que la misma no corresponde en partes ni escrito de la demanda, razón 

por la cual se hace necesario dejar sin efecto dicha providencia. 

 

Luego entonces, es destacable que dentro del presente asunto, deba dejarse sin 

efectos la mencionada providencia, por tratarse de un error de partes que asume el 

despacho. 

 

En mérito de lo antes expuesto se; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: Dejar sin efecto la providencia de fecha 24 de octubre del año 2023, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 
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